
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 583
Santa Cruz de Ia Sierra, 23 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz' la Ley O"pql?T9nlal No 50

modificada por ta Ley Departamentat N' 309, J Cáoigo civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de

febrero de 2024 oe oeláéácién de funciones, el merñoriat de s_olicitud de aprobación_le. la modificación del Estatuto

orgánico y Reglamento tni"rno y el lnforme LegallL SJ SJD DAJ PJ 5832025 de 23 de Diciembre de2025'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que 19 l9r:9.1r. Jurídica ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES

MrNoRrsrAS, ARTESÁñó¡ y vrvANDERos ;ñúEüÁ ESpEIAl.rll 1G DE JULlo", se le reconoció su Personalidad

Jurídica mediante RESOLUCION ADMTNISTRATVÁ Ñt OtSSlto de fecha 24 de Mayo de 2010 ' solicitando a la fecha

la aprobación de la modificación de su Estatuio orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no

coniravienen disposiciones legales en actual vigencia'

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral ',1.3, e.stablece como competencia

exclusiva de loq Gobiernos Autónomos o"p"rtárántales; otorgar- Personalidad Jurídica a organizaciones No

Gubernamentates, runáacio*" y entiardes c¡vites sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Oepártamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurldica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD^DAJ_PJ 583 2025 de23 de Diciembre de 2025, concluye que la Persona Jurídica

SOIiCitANtE ASOCIACIÓN bE COMERCIANTESÍIHONISTES 'ARTESANOS 
Y VIVANDEROS "NUEVA ESPERANZA

i6 DE JULlo,,, na cumptiáo 
"óñ 

lor requisitos páiálá rvroo¡ncaáion o9 Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, con los

requisitos exigidos por la Ley Departament"t 
'Ñá- SO y el Código .Civil 

y demás n-op.?^s que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a la firma de la ñesoluciótAdminisirativa que Modifica Estatuto y Reglamento de

t" f"r*on" jurídica solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTOT

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

oo4l2o24 de 14 de febrero de 2024 por Oetegacion del Gobernador del Departamento d.e santa cruz conforme al ar1' 7-

Ñ J" l, Ley N. 2341 de procedimiento Admiñistrativo, en uso de sus _atribuciones 
y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico Y leglam^ento-lnterno a la Persona Jurídica

denominada ASOCIACIóN DE COMERCIANTES MINOruSTÁS ,ekfe§nnOS Y. VIVANDEROS "NUEVA

ESPERANZA 16 DE JUL|O", ctasificada 
"orá 

ÁsoclActoN DE COMÉRGIANTES, con domicilio en el Municipio de

Santa Cruz de la Sierra, provincia Andres tnaná2, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibiciÓn de dedicarse

a otro rubro que no sea el indicado en su rstaiutá óiÜáni"o, ,rí también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad

pública bajo sanción de revocatoria de la p"rsónár¡aaá Jurid'ica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización

de su Estatuto orgánico con sus XIV capítuloi oi Árticulos y su Reglamento lnterno con sus lX capÍtulos, 25 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

tramitar la autorización 
"*pr"rá 

para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes.

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

§ervicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno Autónomó pepartamental de Santa C¡uz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la.Gaceta oficiáI, dá acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental300' de fecha

14 de enero de2O2O.
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